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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL LICENCIAMIENTO DE 
ANTIVIRUS EN EL 2023, LICENCIAMIENTO DE SEGURIDAD PERIMETRAL EN EL 2023 Y 
LICENCIAMIENTO DE APLICATIVO DE DISEÑO GRÁFICO, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
EN LO SUCESIVO “EL INEA”, REPRESENTADO POR EL C. PEDRO EDUARDO ORTEGA VÁZQUEZ, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO Y RECURSOS 
FINANCIEROS Y ENCARGADO DE ATENDER EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL C. HÉCTOR CERVANTES 
OSORIO, SUBDIRECTOR DE RECURSOS TECNOLÓGICOS, QUIEN FUNGIRÁ COMO PERSONA 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, ASÍ TAMBIÉN EL C. ROBERTO RAMÍREZ GUZMÁN, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE SOPORTE TÉCNICO, CENTRO DE DATOS Y COMUNICACIONES, QUIEN 
FUNGIRÁ COMO PERSONA SUPERVISORA DEL CONTRATO Y POR LA OTRA, PERIFÉRICOS Y 
COMPONENTES INTEGRADOS, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADA POR EL C. FRANCISCO JAVIER ORTIZ CÁZARES, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

1.  “EL INEA” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en el sector 
coordinado por la Secretaría de Educación Pública y Subsecretaría de Educación Básica con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial el 28 de agosto de 1981, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de ese mismo mes y año, reformado por 
diverso de fecha 17 de agosto de 2012, publicado en el DOF el 23 de los siguientes.  
 
I.2 Mediante oficio DG/164/2023, suscrito por la C. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, entonces 
Directora General de “EL INEA”, se designó al C. Pedro Eduardo Ortega Vázquez, Subdirector de 
Presupuesto y Recursos Financieros, como Encargado de atender el despacho de los asuntos de la 
Unidad de Administración y Finanzas. 
 
I.3 Conforme a la escritura pública número 79,375 de fecha 18 de octubre de 2023, pasada ante la fe 
de la Lic. Liliana Gutiérrez Robles, titular de la notaría pública número 44 de la Ciudad de México; el 
C. Pedro Eduardo Ortega Vázquez con R.F.C. OEVP850508JT1, Apoderado legal y Titular de la 
Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros y encargado de atender el despacho de los 
asuntos de la  Unidad de Administración y Finanzas de “EL INEA”, es el servidor público que cuenta 
con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 
 
I.4 De conformidad con el Manual General de Organización del INEA 2020, suscribe el presente 
instrumento el C. Héctor Cervantes Osorio, con R.F.C. CEOH770103HE5, Subdirector de Recursos 
Tecnológicos, persona facultada para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven 
del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento, bastando para 
tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  
 
1.5 De conformidad con el Manual General de Organización del INEA 2020, suscribe el presente 
instrumento el Roberto Ramírez Guzmán, con R.F.C. RAGR740522162, Jefe del Departamento de 
Soporte Técnico, Centro de Datos y Comunicaciones, persona facultada para supervisar que se 
presten los servicios de los licenciamientos, conforme a los términos y condiciones establecidos en 
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el Contrato y su “Anexo único” (el cual se conforma por el anexo técnico, las proposiciones técnica 
y económica). 
 
I.6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Invitación a 
cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica IA-11-MDA-011MDA001-N-86-2023, al amparo de 
lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 
fracción II, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I, 29, 40 párrafo tercero, 42, párrafos primero y tercero, 
43 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, 77, 81 
de su Reglamento, notificando el fallo de dicho procedimiento en fecha 27 de octubre de 2023. 
 
 
1.7  “EL INEA” cuenta con suficiencias presupuestarias otorgadas en la partida presupuestal 32701 
“Patentes derechos de autor, regalías y otros” con folios de autorización 5040, 05036 y 5037 
respectivamente, todas de fecha 7 de septiembre de 2023, emitida por la Subdirección de 
Presupuesto y Recursos Financieros.  
 
1.8  Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes INE810901CP4. 
 
1.9 Tiene establecido su domicilio en calle Francisco Márquez número 160, colonia Condesa, 
demarcación territorial Cuauhtémoc, código postal 06140, Ciudad de México, mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente.  
 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que:  
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita a 
través de la escritura pública número 63,406 de fecha 8 de junio de 1998, otorgada ante la fe del 
Licenciado Luis Alberto Perera Becerra, titular de la notaría pública número 26 del Distrito Federal, 
hoy Ciudad de México, misma que ha sufrido modificaciones; denominada Periféricos y 
Componentes Integrados, S.A. de C.V., cuyo objeto social es la fabricación, producción, 
transformación, adquisición, enajenación, importación, exportación, reparación, mantenimiento, 
arrendamiento, distribución y comercio en general por cuenta propia o ajena de toda clase de 
artículos o aparatos eléctricos, de computación o de fotocopiado; entre otros, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con el folio 
mercantil electrónico mercantil número 251145 de fecha 24 de agosto de 2000.  
 
II.2 El C. Francisco Javier Ortiz Cázares, en su carácter de Representante Legal, cuenta con las 
facultades suficientes para contratar y obligarse a través de su representada, como se acredita con 
la escritura pública número 92,525 de fecha 29 de abril de 2020, otorgada ante la fe del Licenciado 
Benito Iván Guerra Silla, titular de la notaría pública número 7 de la Ciudad de México, mismas que 
bajo protesta de decir verdad manifiesta no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna. 
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes PCI980608N34. 
 
II.5 Tiene establecido su domicilio en calle Homero, número 1425, alcaldía Miguel Hidalgo, colonia 
Polanco, código postal 011560, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 
 
III.1 Es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que 
de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes con las siguientes: 
 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INEA” la prestación del servicio del 
licenciamiento de antivirus en el 2023 (e-Scan Corporate Edition (con soporte para redes híbridas), 
para Oficinas Centrales, Unidades de Operación, Coordinaciones de Zona y Plazas Comunitarias; 
licenciamiento de seguridad perimetral en el 2023 (Firewall FORTINET modelo FORTIGATE 600E, 
Firewall FORTINET modelo FORTIGATE 80F para Oficinas Centrales, Unidades de Operación y 
software para reporte de análisis de seguridad FORTIANALYZER 200F), y licenciamiento de 
aplicativo de diseño gráfico (Creative Cloud  y Acrobat Pro DC), en los términos y condiciones 
establecidos en la convocatoria, este contrato y su “Anexo único” (el cual se conforma por el anexo 
técnico, proposición técnica, económica) que forman parte integrante del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
“EL INEA” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los licenciamientos objeto de 
este contrato, la cantidad de $1,141,431.85 (Un millón ciento cuarenta y un mil cuatrocientos 
treinta y un pesos 85/100 M.N.) más impuestos que ascienden a $182,629.10 (Ciento ochenta y 
dos mil seiscientos veintinueve pesos 10/100 M.N.) dando un total de $1,324,060.95 (Un millón 
trescientos veinticuatro mil sesenta pesos 95/100 M.N.).  
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 
 

Partida Servicio Unidad Cantidad 
Costo 

Unitario 
Subtotal 
sin IVA 

IVA 
Total 

con IVA 

1 

Renovación de licencia de software 
antivirus e-Scan Corporate Edition 
(con soporte para redes híbridas), para 
Oficinas Centrales, Unidades de 
Operación, Coordinaciones de Zona y 
Plazas Comunitarias. licenciamiento 
por doce meses. Vigencia del 
licenciamiento: la vigencia del uso de 
las licencias será de doce meses, del 30 
de octubre de 2023 al 29 de octubre de 
2024 

Licencia 1,250  $138.90  $173,625.00 $27,780.00 $201,405.00 

2 

Renovación de licencia por doce 
meses de Firewall FORTINET modelo 
FORTIGATE 600E con números de 
serie: FG6H0ETB21903106 y 
FG6H0ETB21903038 para Oficinas 
Centrales y Unidades de Operación. 
Incluye para los FORTIGATE, servicio 
de FORTICARE 24x7 y FORTIGUARD 
UTP que incluye devolución y 
remplazo por fallas de hardware, 
incluye póliza de soporte durante la 
vigencia del licenciamiento, incluye 
transferencia de conocimientos y 
curso de operación y administración 

Licencia 2  251,033.19  $502,066.38 $80,330.62 $582,397.00 
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Partida Servicio Unidad Cantidad 
Costo 

Unitario 
Subtotal 
sin IVA 

IVA 
Total 

con IVA 

de al menos 40 horas. Vigencia del 
licenciamiento: la vigencia del uso de 
las licencias será de doce meses. La 
entrega del licenciamiento, así como 
el inicio de su vigencia, será a más 
tardar dentro de los 5 días naturales 
contados a partir de la comunicación 
del fallo.  
Renovación de licencia por doce 
meses de Firewall FORTINET modelo 
FORTIGATE 80F con números de serie: 
FGT80FTK21023084, 
FGT80FTK21023463, 
FGT80FTK21013903, 
FGT80FTK21024831, 
FGT80FTK21024259, 
FGT80FTK21024177, 
FGT80FTK21022632, para Oficinas 
Centrales y Unidades de Operación. 
Incluye para los FORTIGATE, servicio 
de FORTICARE 24x7 y FORTIGUARD 
UTP que incluye devolución y 
remplazo por fallas de hardware, 
incluye póliza de soporte durante la 
vigencia del licenciamiento, incluye 
transferencia de conocimientos y 
curso de operación y administración 
de al menos 40 horas. Vigencia del 
licenciamiento: la vigencia del uso de 
las licencias será de doce meses. La 
entrega del licenciamiento, así como 
el inicio de su vigencia, será a más 
tardar dentro de los 5 días naturales 
contados a partir de la comunicación 
del fallo. 

Licencia 7  $25,097.11  $175,679.77 $28,108.76 $203,788.53 

Renovación de licencia por doce 
meses de software para reporte de 
análisis de seguridad FORTIANALYZER 
200F, con número de serie: 
FL2HFTB19000665 incluye póliza de 
soporte durante la vigencia del 
licenciamiento, incluye transferencia 
de conocimientos y curso de 
operación y administración de al 
menos 40 horas. Vigencia del 
licenciamiento: la vigencia del uso de 
las licencias será de doce meses. La 
entrega del licenciamiento, así como 
el inicio de su vigencia, será a más 
tardar dentro de los 5 días naturales 
contados a partir de la comunicación 
del fallo.  

Licencia 1  $33,971.50  $33,971.50 $5,435.44 $39,406.94 

3 

Renovación de Creative Cloud 
licenciamiento por doce meses. 
Vigencia del licenciamiento: la 
vigencia del uso de las licencias será 
de doce meses. La entrega del 
licenciamiento, así como el inicio de su 
vigencia, será a más tardar dentro de 
los 5 días naturales contados a partir 
de la comunicación del fallo. 

Licencia 25  $8,472.64  $211,816.00 $33,890.56 $245,706.56 
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Partida Servicio Unidad Cantidad 
Costo 

Unitario 
Subtotal 
sin IVA 

IVA 
Total 

con IVA 

4 

Renovación de licencia de Acrobat Pro 
DC licenciamiento por doce meses. 
Vigencia del licenciamiento: la 
vigencia del uso de las licencias será 
de doce meses. La entrega del 
licenciamiento, así como el inicio de su 
vigencia, será a más tardar dentro de 
los 5 días naturales contados a partir 
de la comunicación del fallo. 

Licencia 10  $4,427.32  $44,273.20 $7,083.71 $51,356.91 

 
 
Conforme al “Anexo único”.  
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
la entrega del licenciamiento de antivirus en el 2023, licenciamiento de seguridad perimetral en el 
2023 y licenciamiento de aplicativo de diseño gráfico, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá 
agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
Para el presente contrato “EL INEA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
“EL INEA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción 
de la persona Administradora del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "Anexo Único" que 
forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a “EL INEA”, con la aprobación de la persona Administradora del presente 
contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, la persona Administradora del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 
sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 
de la “LAASSP”. 
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El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a la persona Administradora del contrato, la 
cual deberá venir a nombre del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, con Registro 
Federal de Contribuyentes INE810901CP4, con domicilio en calle Francisco Márquez número 
160,colonia Condesa, código postal 06140, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, y que reúna los 
requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y los 
correlativos de su Reglamento, indicar el número de Contrato, en caso de Convenio hacer referencia 
al Contrato, la descripción completa de los servicios prestados, el costo unitario, el desglose del 
Impuesto al Valor Agregado, retenciones que en su caso correspondan y el importe total; Archivo 
.XML y .PDF impreso, así como anexar la verificación del o los comprobantes fiscales de forma 
impresa que emite el SAT. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los licenciamientos, no se tendrán como recibidos o aceptados por la 
persona Supervisora del presente contrato, o las personas facultadas para ello, de conformidad con 
el apartado de Declaraciones de “EL INEA”.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar 
toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INEA”. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación a “EL INEA” le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INEA”. 
 
El pago de los licenciamientos entregados, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS LICENCIAMIENTOS. 
La entrega de los licenciamientos, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INEA” en el “Anexo único”, el cual forma parte del presente contrato.  
 
Las licencias serán entregadas en el domicilio señalado en el Anexo técnico y fechas establecidas 
en el mismo.  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” atenderá estas, 
sin costo adicional para “EL INEA”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del contrato será del día hábil siguiente a la firma del 
instrumento jurídico y hasta el 30 de noviembre de 2023.  
 
La vigencia del servicio de los licenciamientos será a partir del día hábil siguiente a la notificación 
del fallo y, conforme al “Anexo único”. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INEA” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y 
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cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL INEA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INEA”, se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 
cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL INEA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INEA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA  
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I de la “LAASSP”, 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento, y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga 
a constituir una garantía divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al 
incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INEA”, por 
un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir impuestos.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INEA”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato.  
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“EL INEA” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control en “EL INEA” para 
que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL INEA” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que 
pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL INEA”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a 
la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de 
la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto 
que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INEA” a más tardar dentro de los 
primeros 10 (diez) días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción de la persona Administradora, la persona 
servidora pública facultada por “EL INEA” procederá inmediatamente a extender la constancia de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de 
la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y su “Anexo único”. 
 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y su “Anexo único”. 

 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INEA” o a terceros con 
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control en “EL INEA”, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL INEA”. 
“EL INEA”, se obliga a: 
 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos para la entrega de los servicios objeto del contrato. 
 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 
 
DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
LICENCIAMIENTOS. 
“EL INEA” designa como persona Administradora facultada para dar cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato a: 
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El C. Héctor Cervantes Osorio, con R.F.C. CEOH770103HE5, Subdirector de Recursos Tecnológicos.  
 
Por otro lado, se nombra como persona Supervisora del servicio en los términos y condiciones 
establecidos en el Contrato y su “Anexo único” a: 
 
El C. Roberto Ramírez Guzmán, con R.F.C. RAGR740522162, Jefe del Departamento de Soporte 
Técnico, Centro de Datos y Comunicaciones. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de la persona Administradora del presente 
contrato, los cuales consistirán en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas en el “Anexo único”.  
 
“EL INEA”, a través de la persona Supervisora del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en su “Anexo único”, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INEA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones 
al cobro correspondientes. 
 
“EL INEA”, a través de la persona Administradora del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en su 
“Anexo único”, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición 
de los mismos, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. DEDUCCIONES. 
“EL INEA” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial, por atraso o deficiente en 
los licenciamientos, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del 
presente contrato y su “Anexo único”, las cuales se calcularán por el 1% sobre el monto del servicio 
notificado por cada día natural de incumplimiento, por atraso o deficiente del servicio. Las 
cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva 
a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 
(DPA´s), a favor de “EL INEA”. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes la realizará la persona Administradora 
del contrato, por escrito o vía correo electrónico a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en la entrega de los licenciamientos, objeto del 
presente contrato, acorde a lo establecido en el “Anexo único” parte integral de este instrumento 
jurídico, “EL INEA” por conducto de la persona Administradora del contrato aplicará la pena 
convencional equivalente al 1% sobre el monto total del contrato sin exceder el monto de la garantía, 
de conformidad con este instrumento legal y su “Anexo único”. 
 
La persona Administradora del contrato, notificará a “EL PROVEDOOR” por escrito o vía correo 
electrónico, el cálculo de la pena convencional del atraso en el cumplimiento de la obligación de que 
se trate.  
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El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la Cláusula Vigésima Tercera de Rescisión, no procederá 
el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de “EL INEA”; o bien, a través de un comprobante de 
egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que 
emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de 
la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos 
o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
“Anexo único” del presente contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la entrega de los licenciamientos, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INEA”. 
 
“EL INEA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INEA”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 
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las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INEA” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INEA”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INEA” 
de cualquier controversia, liberándolo de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, 
fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INEA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
“LAS PARTES” acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal respectivamente, de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el “Anexo único” aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOS 
LICENCIAMIENTOS. 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102, fracción II de su Reglamento, “EL INEA” 
en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL 
PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de 
gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INEA” así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
“EL INEA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio 
a  “EL INEA”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato 
sin responsabilidad alguna para “EL INEA”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede. 
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Cuando  “EL INEA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 
misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del artículo 
102 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 
“EL INEA” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer 
efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por 
lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 
contrato; 
 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 
 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL INEA”; 

 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y su “Anexo único”; 

 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio; 

 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

 
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualen el monto 
total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto 
total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;  

 
k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INEA” en los términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Vigésima de Confidencialidad y Protección de Datos Personales del 
presente instrumento jurídico; 
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l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INEA”; 
 

m)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 
y órdenes de “EL INEA”, cuando sea extranjero, y 

 
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INEA” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INEA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a 
“EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL INEA” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, 
o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INEA” podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INEA” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, 
las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INEA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INEA” elaborará un dictamen en el cual justifique que 
los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INEA” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando 
las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender 
a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INEA” quedará expresamente facultada para 
optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL INEA”. 
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VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INEA” 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INEA”, así como en 
la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INEA” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INEA” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INEA”, EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria de invitación a 
cuando menos tres personas y el contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, su “Anexo único” que forman 
parte integral del mismo, a la “LAASSP”, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Por lo anterior expuesto, “LAS PARTES”, manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento jurídico contiene, lo ratifican en la Ciudad de México el día 27 de octubre de 2023, y 
firman electrónicamente dentro de los 15 días establecidos en la “LAASSP”.  
 

POR:  
 “EL INEA” 

 
 

 
 
 
 

POR:  
 “EL PROVEEDOR” 

 

NOMBRE R.F.C. 

PERIFÉRIDOS Y COMPONENTES INTEGRADOS, 
S.A. DE C.V. 

PCI980608N34 

 
 
 

NOMBRE CARGO R.F.C 

PEDRO EDUARDO ORTEGA 
VÁZQUEZ  

APODERADO LEGAL, SUBDIRECTOR 
DE PRESUPUESTO Y RECURSOS 
FINANCIEROS Y ENCARGADO DE 
ATENDER EL DESPACHO DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS. 

OEVP850508JT1 

HÉCTOR CERVANTES 
OSORIO 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS TECNOLÓGICOS. 

CEOH770103HE5 

ROBERTO RAMÍREZ 
GUZMÁN 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS TECNOLÓGICOS, 
DEPARTAMENTO DE SOPORTE 
TÉCNICO, CENTRO DE DATOS Y 
COMUNICACIONES. 

RAGR740522162 



 
 
 

Página 34 de 89 
IA-11-MDA-011MDA001-N-86-2023 

Francisco Márquez 160, Col. Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. Tel: (55) 5241 2700       
www.gob.mx/inea  

 
 
 

ANEXO 1 
(ANEXO TÉCNICO) 

 

PARTIDA 1 (uno) 
LICENCIAMIENTO DE ANTIVIRUS EN EL 2023 

 
 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

 
ÁREA REQUIRENTE 

 
Subdirección de Recursos Tecnológicos 
 

 
NOMBRE DEL TITULAR 
DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y 
SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

Héctor Cervantes Osorio 
Subdirector de Recursos Tecnológicos 
Titular del Área Requirente y Administrador del Contrato. 
 
Roberto Ramírez Guzmán 
Jefe del Departamento de Soporte Técnico, Centro de Datos y Comunicaciones 
Supervisor del Contrato. 

 
% PENALIZACIÓN 
 

 
Con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 53 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y el 
95 y 96 de su Reglamento, el 
Instituto aplicará penas 
convencionales al proveedor del 
servicio, de la siguiente manera: 
 
Pena convencional: se aplicará 
en el caso de incumplimiento en 
el tiempo de entrega del 
licenciamiento, el titular de la 
Subdirección de Recursos 
Tecnológicos procederá a 
calcular la pena convencional al 
1% por cada día natural de atraso 
sobre el costo unitario del 
licenciamiento no entregado, la 
que no excederá del monto de la 
garantía de cumplimiento. Dicha 
pena tendrá como límite la 
aplicación de un equivalente al 
5% considerando que, el 
porcentaje de la fianza es del 10% 
del monto total del contrato y/o 
pedido antes de I.V.A. no podrá 
exceder del monto de la garantía 
de cumplimiento del contrato 
y/o pedido, una vez alcanzado el 
5% el INEA podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión del 
instrumento jurídico respectivo y 
se hará efectiva la garantía de 
cumplimiento del mismo. 

 
% DE DEDUCCIÓN  

 
Penalización por 
deductivas: En el caso de 
que el licenciamiento una 
vez instalado y en operación 
deje de funcionar conforme 
a las características técnicas 
establecidas en el anexo 
técnico, el titular de la 
Subdirección de Recursos 
Tecnológicos lo notificará al 
proveedor adjudicado para 
que, en un término no mayor 
a 5 días naturales posteriores 
a la notificación, el 
licenciamiento funcione 
conforme a las 
características técnicas 
establecidas en el anexo 
técnico, si el proveedor 
excede este periodo se 
obliga a pagar como pena 
deductiva el equivalente al 
1% sobre el costo unitario del 
licenciamiento notificado 
por cada día natural de 
atraso contado a partir de la 
notificación, dicha pena 
tendrá como límite la 
aplicación de un equivalente 
al 5% de deductivas 
considerando que el 
porcentaje de la fianza es del 
10% del monto total del 
instrumento jurídico. una vez 
alcanzado el 5% el INEA 
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Asimismo, la Subdirección de 
Recursos Tecnológicos notificará 
por escrito al proveedor de dicha 
penalización, para que éste 
realice el pago mediante 
comprobante de egreso (CFDI de 
Egreso), conocido comúnmente 
como Nota de Crédito, por 
concepto de las penas 
convencionales determinadas 
por el Área administradora del 
contrato en el mismo momento 
en que emita el comprobante de 
ingreso (Factura o CFDI de 
Ingreso) por concepto de los 
servicios que correspondan, en 
términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. Se girará 
copia de este escrito a la Unidad 
de Administración y Finanzas a 
fin de que tomen conocimiento 
de la misma. 
 
Por lo anterior el proveedor 
adjudicado deberá presentar una 
carta firmada por el 
representante legal, donde se 
obligue a que en caso de  
que le sea notificado por las 
Subdirección de Recursos 
Tecnológicos la aplicación de 
penas deductivas estas deberán 
cubrirse mediante transferencia 
electrónica a favor del INEA para 
que sean reintegradas a la 
Tesorería de la Federación. 
 

podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión 
del instrumento jurídico 
respectivo y se hará efectiva 
la garantía de cumplimiento 
del mismo. 
 
Por lo anterior el proveedor 
adjudicado deberá presentar 
una carta firmada por el 
representante legal, donde 
se obligue a que en caso de  
que le sea notificado por las 
Subdirección de Recursos 
Tecnológicos la aplicación de 
penas deductivas estas 
deberán cubrirse mediante 
transferencia electrónica a 
favor del INEA para que sean 
reintegradas a la Tesorería 
de la Federación. 
 
 
  
 

 
TIPO DE GARANTÍA 
 

 
DIVISIBLE      
 
10 % de garantía de 
cumplimiento 
 

 
INDIVISIBLE   

 
LIMITE DE   
INCUMPLIMIENTO     DE LA 
FIANZA   5 % 
 

 
OTRAS GARANTÍAS 
QUE SE DEBERÁN DE 
CONSIDERAR, INDICAR 
EL O LOS TIPOS DE 
GARANTÍA O DE 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL SEÑALANDO 
VIGENCIA 
 

 
 
 

 
No aplica 

 
PARTIDA 
PRESUPUESTAL 

 
 

32701 

 
PERIODO DE 
GARANTÍA DEL BIEN O 
SERVICIO 

Doce meses 

 
PLAZO PARA LA 
NOTIFICACIÓN Y 
REPOSICIÓN DEL BIEN O 
SERVICIO 
 

Dentro de los 5 días 
naturales posteriores a la 
notificación al proveedor 
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REQUIERE PRUEBAS 
 

 
No 

REQUIERE MUESTRA  
No 

 
MÉTODO PARA 
EJECUTAR LA PRUEBA 
Y RESULTADO MÍNIMO 
 
 

 
No aplica 

PRESENTACIÓN Y 
CONDICIONES DE LA 
MUESTRA.  
 

 
No aplica 

 
REQUIERE ANTICIPO 
 

 
No 

 
PORCENTAJE DE ANTICIPO: No aplica 

 
ORIGEN DE LOS 
BIENES 
 

 
No aplica 
 

 
NORMAS QUE 
APLICAN  
 

 
No aplica 

 
MÉTODO DE 
EVALUACIÓN 
(sólo aplica en 
Licitación o Invitación) 
 

PUNTOS Y PORCENTAJES 
 
 

COSTO BENEFICIO 
 

BINARIO 
      
       X 

 
MODALIDAD DE 
CONTRATO 
 

 
    ABIERTO                                                        CERRADO 
 

 
ES UNA 
CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL  

 
SI  
 
NO 
 

 
VIGENCIA DEL PEDIDO 
Y/O CONTRATO. 

 
 
Será a partir de su firma y hasta el 30 de noviembre de 2023. 
 

 
LUGAR Y 
CONDICIONES DE LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 
 

 
La vigencia de la licencia es por doce meses la cual está indicada en la partida. 
 
La entrega del licenciamiento deberá realizarse a partir del fallo hasta la fecha indicada en la 
partida. 
 
La aceptación del licenciamiento lo realizará la Subdirección de Recursos Tecnológicos 
apoyada en el documento o correo electrónico de acceso a herramientas de Tecnologías de la 
Información que respalde el licenciamiento. 
 

 
MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN 

 
El INEA a través del administrador y supervisor del contrato realizarán la comprobación y 
verificación en cualquier tiempo y lugar del licenciamiento el cual debe: 
 

 Estar en operación. 
 

X 

X 
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PEDIDOS Y/O 
CONTRATOS  
 

 Estar vigente. 

 
 
ENTREGABLES 

 
La aceptación del servicio lo realizará la Subdirección de Recursos Tecnológicos apoyada en el 
documento o correo electrónico de acceso a herramientas de Tecnologías de la Información 
que respalde el licenciamiento, en la cual se registraran las ligas de acceso al licenciamiento o 
el documento que acredite el licenciamiento respectivo. 

 
FORMA Y PLAZO DE 
PAGO 
 

 
El pago se realizará dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura, 
previa entrega del documento o correo electrónico de acceso a herramientas de Tecnologías 
de la Información que respalde el licenciamiento el cual será validado y aceptado por parte de 
la Subdirección de Recursos Tecnológicos. 
 

 
NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y 
DEL SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

 
Héctor Cervantes Osorio 
Subdirector de Recursos Tecnológicos 
Titular del Área Requirente y Administrador del Contrato 
 
Roberto Ramírez Guzmán 
Jefe del Departamento de Soporte Técnico, Centro de Datos y Comunicaciones 
Supervisor del Contrato. 
 
Funciones del administrador: responsable de interactuar con el supervisor para dar 
seguimiento y verificar que el servicio cuente con las especificaciones y actividades solicitadas; 
autorizar la asignación o cambios de las licencias, así como autorizar la liberación de pago. 
 
Funciones del supervisor: responsable de interactuar con el proveedor, para dar seguimiento y 
verificar que el servicio cumpla con las especificaciones, actividades y entregas puntuales del 
servicio; verificar que el licenciamiento este activo; verificar el acceso a la herramienta de 
Tecnología de la Información que respalda el licenciamiento; realizar la asignación o cambios 
de asignación de licencias que autorice el Subdirector de Recursos Tecnológicos; instalación 
de las licencias en los equipos de cómputo del INEA. 
 

 
FORMA EN LA QUE SE 
DOCUMENTARÁ LA 
ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES O SERVICIOS 
 

 
La aceptación de los servicios se documentará con una Minuta de verificación de 
características técnicas elaborada por el Administrador y/o el Supervisor del contrato apoyado 
en el documento o correo electrónico de acceso a herramientas de Tecnologías de la 
Información que respalde el licenciamiento, en la cual se registraran las ligas de acceso al 
licenciamiento o el documento que acredite el licenciamiento respectivo. 
 

 
DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE FORMA DETALLADA 
 

a)   Requerimientos funcionales 
 
Licenciamiento de antivirus que se utiliza para detectar y eliminar virus y programas que puedan perjudicar un sistema; 
permite una gestión centralizada a través de una consola que proporcione una visibilidad inmediata y el control de las 
defensas de seguridad y que unifique el control de todas las herramientas de protección antimalware y antispam en 
tiempo real: bloqueo de virus, troyanos, gusanos, adware, spyware y otros programas potencialmente no deseados y 
ataques selectivos de suplantación de identidad (phishing), seguridad proactiva, advirtiendo a los usuarios sobre sitios 
web maliciosos, permite el bloqueo o autorización del acceso a sitios web desde la consola. 
 

DESCRIPCIÓN DEL LICENCIAMIENTO 
PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 

1 

Renovación de licencia de software antivirus e-Scan Corporate Edition 
(con soporte para redes híbridas), para Oficinas Centrales, Unidades de 
Operación, Coordinaciones de Zona y Plazas Comunitarias. licenciamiento 
por doce meses. Vigencia del licenciamiento: la vigencia del uso de las 
licencias será de doce meses, del 30 de octubre de 2023 al 29 de octubre 

Licencia 1,250 
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de 2024. 

 
 

b) Requerimientos no funcionales 
 
El proveedor deberá presentar como parte de su cotización la siguiente documentación: 
 
● Carta original, en papel membretado y firmada por el representante legal del proveedor en la que se manifieste 
que se garantiza los licenciamientos comprometiéndose a subsanar cualquier defecto de la elaboración y/o vicios ocultos 
por un periodo de doce meses, el esquema de licenciamiento a utilizar será educativo.  
 
● Ficha técnica del licenciamiento propuesto en la que deberá identificar por cada uno de los conceptos las 
características técnicas solicitadas. Los catálogos o folletos deberán estar en idioma español, en caso de que estos 
documentos se presenten en un idioma diferente al español, se deberá acompañar a estos con una traducción al 
español. 
 
● Carta original, en papel membretado y vigente, firmada por el fabricante o el mayorista del licenciamiento a 
ofertar en donde designe al proveedor como distribuidor autorizado del licenciamiento propuesto. 
 
Se considera conveniente renovar el licenciamiento ya que se cuenta con infraestructura en operación con el software 
solicitado, en caso de adquirir otra nueva conllevaría a costos adicionales en: adquisición de hardware, capacitación en el 
uso del nuevo software, distribución e instalación del nuevo software, periodo de estabilización del software debido a la 
curva de aprendizaje que conlleva cualquier tecnología. 
 

c) Niveles de servicio. 
 
El licenciamiento solicitado se mantendrá funcionando de forma eficiente para que el personal del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos pueda utilizarlo en el momento en que así lo necesiten. 
 

● El tiempo de solución será como máximo de 5 días naturales contados a partir de la notificación por parte de la 
Subdirección de Recursos Tecnológicos al proveedor adjudicado.  
 

● Si el tiempo de solución excede el tiempo establecido se aplicará la pena deductiva correspondiente.  

 
d) Términos y condiciones de entrega y de aceptación. 

 
La aceptación del servicio lo realizará la Subdirección de Recursos Tecnológicos apoyada en el documento o correo 
electrónico de acceso a herramientas de Tecnologías de la Información que respalde el licenciamiento, en la cual se 
registraran las ligas de acceso al licenciamiento o el documento que acredite el licenciamiento respectivo. 
 
Plazos y forma de pago: 
 
El pago se realizará dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura, previa entrega del documento o 
correo electrónico de acceso a herramientas de Tecnologías de la Información que respalde el licenciamiento el cual será 
validado y aceptado por parte de la Subdirección de Recursos Tecnológicos. 
 

e) Escrito de confidencialidad  
 
El proveedor en su cotización deberá entregar un escrito donde manifieste que: 
 
“El proveedor”, se obliga a utilizar toda la información que le proporcione “el INEA” únicamente para el cumplimiento del 
objeto de este contrato y a no reproducirlos ni divulgarlos para otros fines, por ningún medio y bajo ninguna 
circunstancia, acatando en todo momento, las disposiciones de la ley federal de protección de datos personales en 
posesión de los particulares. 
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ROBERTO RAMÍREZ GUZMÁN 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SOPORTE 

TÉCNICO, CENTRO DE DATOS Y 
COMUNICACIONES 

ELABORACIÓN 

 
 
 
 
 

HÉCTOR CERVANTES OSORIO 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

AUTORIZACIÓN. 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE ELABORÓ Y AUTORIZÓ  

 
 

PARTIDA 2 (dos) 
 

LICENCIAMIENTO DE SEGURIDAD PERIMETRAL EN EL 2023 
 
 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

 
ÁREA REQUIRENTE 

 
Subdirección de Recursos Tecnológicos 
 

 
NOMBRE DEL TITULAR 
DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y 
SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

Héctor Cervantes Osorio 
Subdirector de Recursos Tecnológicos 
Titular del Área Requirente y Administrador del Contrato. 
 
Roberto Ramírez Guzmán 
Jefe del Departamento de Soporte Técnico, Centro de Datos y Comunicaciones 
Supervisor del Contrato. 

 
% PENALIZACIÓN 
 

 
Con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 53 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y el 
95 y 96 de su Reglamento, el 
Instituto aplicará penas 
convencionales al proveedor del 
servicio, de la siguiente manera: 
 
Pena convencional: se aplicará 
en el caso de incumplimiento en 
el tiempo de entrega del 
licenciamiento, el titular de la 
Subdirección de Recursos 
Tecnológicos procederá a 
calcular la pena convencional al 
1% por cada día natural de atraso 
sobre el costo unitario del 
licenciamiento no entregado, la 
que no excederá del monto de la 
garantía de cumplimiento. Dicha 
pena tendrá como límite la 
aplicación de un equivalente al 
5% considerando que, el 

 
% DE DEDUCCIÓN  

 
Penalización por 
deductivas: En el caso de 
que el licenciamiento una 
vez instalado y en operación 
deje de funcionar conforme 
a las características técnicas 
establecidas en el anexo 
técnico, el titular de la 
Subdirección de Recursos 
Tecnológicos lo notificará al 
proveedor adjudicado para 
que, en un término no mayor 
a 5 días naturales posteriores 
a la notificación, el 
licenciamiento funcione 
conforme a las 
características técnicas 
establecidas en el anexo 
técnico, si el proveedor 
excede este periodo se 
obliga a pagar como pena 
deductiva el equivalente al 
1% sobre el costo unitario del 
licenciamiento notificado 
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porcentaje de la fianza es del 10% 
del monto total del contrato y/o 
pedido antes de I.V.A. no podrá 
exceder del monto de la garantía 
de cumplimiento del contrato 
y/o pedido, una vez alcanzado el 
5% el INEA podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión del 
instrumento jurídico respectivo y 
se hará efectiva la garantía de 
cumplimiento del mismo. 
 
Asimismo, la Subdirección de 
Recursos Tecnológicos notificará 
por escrito al proveedor de dicha 
penalización, para que éste 
realice el pago mediante 
comprobante de egreso (CFDI de 
Egreso), conocido comúnmente 
como Nota de Crédito, por 
concepto de las penas 
convencionales determinadas 
por el Área administradora del 
contrato en el mismo momento 
en que emita el comprobante de 
ingreso (Factura o CFDI de 
Ingreso) por concepto de los 
servicios que correspondan, en 
términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. Se girará 
copia de este escrito a la Unidad 
de Administración y Finanzas a 
fin de que tomen conocimiento 
de la misma. 
 
Por lo anterior el proveedor 
adjudicado deberá presentar una 
carta firmada por el 
representante legal, donde se 
obligue a que en caso de  
que le sea notificado por las 
Subdirección de Recursos 
Tecnológicos la aplicación de 
penas deductivas estas deberán 
cubrirse mediante transferencia 
electrónica a favor del INEA para 
que sean reintegradas a la 
Tesorería de la Federación. 
 

por cada día natural de 
atraso contado a partir de la 
notificación, dicha pena 
tendrá como límite la 
aplicación de un equivalente 
al 5% de deductivas 
considerando que el 
porcentaje de la fianza es del 
10% del monto total del 
instrumento jurídico, una vez 
alcanzado el 5% el INEA 
podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión 
del instrumento jurídico 
respectivo y se hará efectiva 
la garantía de cumplimiento 
del mismo. 
 
Por lo anterior el proveedor 
adjudicado deberá presentar 
una carta firmada por el 
representante legal, donde 
se obligue a que en caso de  
que le sea notificado por las 
Subdirección de Recursos 
Tecnológicos la aplicación de 
penas deductivas estas 
deberán cubrirse mediante 
transferencia electrónica a 
favor del INEA para que sean 
reintegradas a la Tesorería 
de la Federación. 
 

 
TIPO DE GARANTÍA 
 

 
DIVISIBLE      
 
10 % de garantía de 
cumplimiento 

 
INDIVISIBLE   

 
LIMITE DE   
INCUMPLIMIENTO     DE LA 
FIANZA   5 % 
 

 
OTRAS GARANTÍAS 
QUE SE DEBERÁN DE 
CONSIDERAR, INDICAR 
EL O LOS TIPOS DE 
GARANTÍA O DE 

 
 
 
 

No aplica 

 
PARTIDA 
PRESUPUESTAL 

 
 

32701 
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RESPONSABILIDAD 
CIVIL SEÑALANDO 
VIGENCIA 
 
 
PERIODO DE 
GARANTÍA DEL BIEN O 
SERVICIO 

Doce meses 

 
PLAZO PARA LA 
NOTIFICACIÓN Y 
REPOSICIÓN DEL BIEN O 
SERVICIO 
 

Dentro de los 5 días 
naturales posteriores a la 
notificación al proveedor 

 
REQUIERE PRUEBAS 
 

 
No 

REQUIERE MUESTRA  
No 

 
MÉTODO PARA 
EJECUTAR LA PRUEBA 
Y RESULTADO MÍNIMO 

 
No aplica 

PRESENTACIÓN Y 
CONDICIONES DE LA 
MUESTRA. 

 
No aplica 

 
REQUIERE ANTICIPO 
 

 
No 

 
PORCENTAJE DE ANTICIPO: No aplica 

 
ORIGEN DE LOS 
BIENES 
 

 
No aplica 
 

 
NORMAS QUE 
APLICAN  
 

 
No aplica 

 
MÉTODO DE 
EVALUACIÓN 
(sólo aplica en 
Licitación o Invitación) 
 

PUNTOS Y PORCENTAJES 
 
 

COSTO BENEFICIO 
 

BINARIO 
      
       X 

 
MODALIDAD DE 
CONTRATO 
 

 
    ABIERTO                                                        CERRADO 
 

 
ES UNA 
CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL  

 
SI  
 
NO 
 

 
VIGENCIA DEL PEDIDO 
Y/O CONTRATO. 

 
 
Será a partir de su firma y hasta el 30 de noviembre de 2023. 

 
LUGAR Y 
CONDICIONES DE LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 
 

 
La entrega del licenciamiento, así como el inicio de su vigencia, será a más tardar dentro de 
los 5 días naturales contados a partir de la comunicación del fallo.  
 
La aceptación del licenciamiento lo realizará la Subdirección de Recursos Tecnológicos 
apoyada en el documento o correo electrónico de acceso a herramientas de Tecnologías de la 
Información que respalde el licenciamiento. 

 
MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 

 
El INEA a través del administrador y supervisor del contrato realizarán la comprobación y 
verificación en cualquier tiempo y lugar del licenciamiento el cual debe: 

X 

X 
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SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN 
PEDIDOS Y/O 
CONTRATOS  
 

 
 Estar en operación. 

 
 Estar vigente. 

 
 
ENTREGABLES 

 
La aceptación del servicio lo realizará la Subdirección de Recursos Tecnológicos apoyada en el 
documento o correo electrónico de acceso a herramientas de Tecnologías de la Información 
que respalde el licenciamiento, en la cual se registraran las ligas de acceso al licenciamiento o 
el documento que acredite el licenciamiento respectivo. 
 

 
FORMA Y PLAZO DE 
PAGO 
 

 
El pago se realizará dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura, 
previa entrega del documento o correo electrónico de acceso a herramientas de Tecnologías 
de la Información que respalde el licenciamiento el cual será validado y aceptado por parte de 
la Subdirección de Recursos Tecnológicos. 
 

 
NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y 
DEL SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

 
Héctor Cervantes Osorio 
Subdirector de Recursos Tecnológicos 
Titular del Área Requirente y Administrador del Contrato 
 
Roberto Ramírez Guzmán 
Jefe del Departamento de Soporte Técnico, Centro de Datos y Comunicaciones 
Supervisor del Contrato. 
 
Funciones del administrador: responsable de interactuar con el supervisor para dar 
seguimiento y verificar que el servicio cuente con las especificaciones y actividades solicitadas; 
autorizar la asignación o cambios de las licencias, así como autorizar la liberación de pago. 
 
Funciones del supervisor: responsable de interactuar con el proveedor, para dar seguimiento y 
verificar que el servicio cumpla con las especificaciones, actividades y entregas puntuales del 
servicio; verificar que el licenciamiento este activo; verificar el acceso a la herramienta de 
Tecnología de la Información que respalda el licenciamiento; realizar la asignación o cambios 
de asignación de licencias que autorice el Subdirector de Recursos Tecnológicos; instalación 
de las licencias en los equipos de cómputo del INEA. 
 

 
FORMA EN LA QUE SE 
DOCUMENTARÁ LA 
ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES O SERVICIOS 
 

 
La aceptación de los servicios se documentará con una Minuta de verificación de 
características técnicas elaborada por el Administrador y/o el supervisor del contrato apoyado 
en el documento o correo electrónico de acceso a herramientas de Tecnologías de la 
Información que respalde el licenciamiento, en la cual se registraran las ligas de acceso al 
licenciamiento o el documento que acredite el licenciamiento respectivo. 
 

 
DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE FORMA DETALLADA 
 

a)   Requerimientos funcionales 
 
Licenciamiento de firewall para proteger los equipos conectados en red contra accesos no deseados de intrusos que 
puedan hacer perder o sustraer información de dichos equipos o denegar servicios que se encuentran disponibles en la 
red incluye administración y control de los dispositivos de seguridad, de las configuraciones, cambios y respaldos de 
políticas de todos los equipos, así como poder hacer las actualizaciones necesarias de manera programada y silenciosa; 
obtener reportes y alarmas de los equipos para poder tomar medidas de control y administración de los recursos. 
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DESCRIPCIÓN DEL LICENCIAMIENTO 
PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 

1 

Renovación de licencia por doce mesesde Firewall FORTINET modelo 
FORTIGATE 600E con números de serie: FG6H0ETB21903106 y 
FG6H0ETB21903038  para Oficinas Centrales y Unidades de Operación. 
Incluye para los FORTIGATE, servicio de FORTICARE 24x7 y FORTIGUARD 
UTP que incluye devolución y remplazo por fallas de hardware, incluye 
póliza de soporte durante la vigencia del licenciamiento, incluye 
transferencia de conocimientos y curso de operación y administración de 
al menos 40 horas. Vigencia del licenciamiento: la vigencia del uso de las 
licencias será de doce meses. La entrega del licenciamiento, así como el 
inicio de su vigencia, será a más tardar dentro de los 5 días naturales 
contados a partir de la comunicación del fallo. 

Licencia  
2 

Renovación de licencia por doce meses de Firewall FORTINET modelo 
FORTIGATE 80F con números de serie: FGT80FTK21023084, 
FGT80FTK21023463, FGT80FTK21013903, FGT80FTK21024831, 
FGT80FTK21024259, FGT80FTK21024177, FGT80FTK21022632, para Oficinas 
Centrales y Unidades de Operación. Incluye para los FORTIGATE, servicio 
de FORTICARE 24x7 y FORTIGUARD UTP que incluye devolución y 
remplazo por fallas de hardware, incluye póliza de soporte durante la 
vigencia del licenciamiento, incluye transferencia de conocimientos y 
curso de operación y administración de al menos 40 horas. Vigencia del 
licenciamiento: la vigencia del uso de las licencias será de doce meses. La 
entrega del licenciamiento, así como el inicio de su vigencia, será a más 
tardar dentro de los 5 días naturales contados a partir de la comunicación 
del fallo. 

Licencia 7 

Renovación de licencia por doce meses de software para reporte de 
análisis de seguridad FORTIANALYZER 200F, con número de serie:FL-
2HFTB19000665 incluye póliza de soporte durante la vigencia del 
licenciamiento, incluye transferencia de conocimientos y curso de 
operación y administración de al menos 40 horas. Vigencia del 
licenciamiento: la vigencia del uso de las licencias será de doce meses. La 
entrega del licenciamiento, así como el inicio de su vigencia, será a más 
tardar dentro de los 5 días naturales contados a partir de la comunicación 
del fallo. 

Licencia 1 

 
b) Requerimientos no funcionales 

 
El proveedor deberá presentar como parte de su cotización la siguiente documentación: 
 
● Carta original, en papel membretado y firmada por el represente legal del proveedor en la que se manifieste que 
se garantiza los licenciamientos comprometiéndose a subsanar cualquier defecto de la elaboración y/o vicios ocultos por 
un periodo de doce meses, el esquema de licenciamiento a utilizar será educativo.  
 
● Ficha técnica del licenciamiento propuesto en la que deberá identificar por cada uno de los conceptos las 
características técnicas solicitadas. Los catálogos o folletos deberán estar en idioma español, en caso de que estos 
documentos se presenten en un idioma diferente al español, se deberá acompañar a estos con una traducción al 
español. 
 
● Carta original, en papel membretado y vigente, firmada por el fabricante o el mayorista del licenciamiento a 
ofertar en donde designe al proveedor como distribuidor autorizado del licenciamiento propuesto. 
 
Se considera conveniente renovar el licenciamiento ya que se cuenta con infraestructura en operación con el software 
solicitado, en caso de adquirir otra nueva conllevaría a costos adicionales en: adquisición de hardware, capacitación en el 
uso del nuevo software, distribución e instalación del nuevo software, periodo de estabilización del software debido a la 
curva de aprendizaje que conlleva cualquier tecnología, asimismo se cuenta con una plataforma instalada donde reside 
información, diseño de páginas web, contenidos del portal web, entre otros, que operan con el licenciamiento solicitado 
por lo cual de adquirir otro software se tendría que realizar migración de aplicativos y de ser el caso reingeniería de 
plataforma lo cual no permitiría tener disponible de manera continua la información que requieren las áreas usuarias de 
este licenciamiento. 
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c) Niveles de servicio. 

 
El licenciamiento solicitado se mantendrá funcionando de forma eficiente para que el personal del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos pueda utilizarlo en el momento en que así lo necesiten. 
 

● El tiempo de solución será como máximo de 5 días naturales contados a partir de la notificación por parte de la 
Subdirección de Recursos Tecnológicos al proveedor adjudicado.  
 

● Si el tiempo de solución excede el tiempo establecido se aplicará la pena deductiva correspondiente.  

 
d) Términos y condiciones de entrega y de aceptación. 

 
La aceptación del servicio lo realizará la Subdirección de Recursos Tecnológicos apoyada en el documento o correo 
electrónico de acceso a herramientas de Tecnologías de la Información que respalde el licenciamiento, en la cual se 
registraran las ligas de acceso al licenciamiento o el documento que acredite el licenciamiento respectivo. 
 
Plazos y forma de pago: 
 
El pago se realizará dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura, previa entrega del documento o 
correo electrónico de acceso a herramientas de Tecnologías de la Información que respalde el licenciamiento el cual será 
validado y aceptado por parte de la Subdirección de Recursos Tecnológicos. 
 

e) Escrito de confidencialidad  
 
El proveedor en su cotización deberá entregar un escrito donde manifieste que: 
 
“El proveedor”, se obliga a utilizar toda la información que le proporcione “el INEA” únicamente para el cumplimiento del 
objeto de este contrato y a no reproducirlos ni divulgarlos para otros fines, por ningún medio y bajo ninguna 
circunstancia, acatando en todo momento, las disposiciones de la ley federal de protección de datos personales en 
posesión de los particulares. 
 
 
 
 
 
 

ROBERTO RAMÍREZ GUZMÁN 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SOPORTE 

TÉCNICO, CENTRO DE DATOS Y 
COMUNICACIONES 

ELABORACIÓN 

 
 
 
 
 

HÉCTOR CERVANTES OSORIO 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

AUTORIZACIÓN. 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE ELABORÓ Y AUTORIZÓ  
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PARTIDAS 3, 4 Y 5 (tres, cuatro y cinco) 
LICENCIAMIENTO DE APLICATIVO DE DISEÑO GRÁFICO 

 
 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

 
ÁREA REQUIRENTE 

 
Subdirección de Recursos Tecnológicos 
 

 
NOMBRE DEL TITULAR 
DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y 
SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

Héctor Cervantes Osorio 
Subdirector de Recursos Tecnológicos 
Titular del Área Requirente y Administrador del Contrato. 
 
Roberto Ramírez Guzmán 
Jefe del Departamento de Soporte Técnico, Centro de Datos y Comunicaciones 
Supervisor del Contrato. 

 
% PENALIZACIÓN 
 

 
Con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 53 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y el 
95 y 96 de su Reglamento, el 
Instituto aplicará penas 
convencionales al proveedor del 
servicio, de la siguiente manera: 
 
Pena convencional: se aplicará 
en el caso de incumplimiento en 
el tiempo de entrega del 
licenciamiento, el titular de la 
Subdirección de Recursos 
Tecnológicos procederá a 
calcular la pena convencional al 
1% por cada día natural de atraso 
sobre el costo unitario del 
licenciamiento no entregado, la 
que no excederá del monto de la 
garantía de cumplimiento. Dicha 
pena tendrá como límite la 
aplicación de un equivalente al 
5% considerando que, el 
porcentaje de la fianza es del 10% 
del monto total del contrato y/o 
pedido antes de I.V.A.. no podrá 
exceder del monto de la garantía 
de cumplimiento del contrato 
y/o pedido, una vez alcanzado el 
5% el INEA podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión del 
instrumento jurídico respectivo y 
se hará efectiva la garantía de 
cumplimiento del mismo. 
 
Asimismo, la Subdirección de 
Recursos Tecnológicos notificará 
por escrito al proveedor de dicha 
penalización, para que éste 

 
% DE DEDUCCIÓN  

 
Penalización por 
deductivas: En el caso de 
que el licenciamiento una 
vez instalado y en operación 
deje de funcionar conforme 
a las características técnicas 
establecidas en el anexo 
técnico, el titular de la 
Subdirección de Recursos 
Tecnológicos lo notificará al 
proveedor adjudicado para 
que, en un término no mayor 
a 5 días naturales posteriores 
a la notificación, el 
licenciamiento funcione 
conforme a las 
características técnicas 
establecidas en el anexo 
técnico, si el proveedor 
excede este periodo se 
obliga a pagar como pena 
deductiva el equivalente al 
1% sobre el costo unitario del 
licenciamiento notificado 
por cada día natural de 
atraso contado a partir de la 
notificación, dicha pena 
tendrá como límite la 
aplicación de un equivalente 
al 5% de deductivas 
considerando que el 
porcentaje de la fianza es del 
10% del monto total del 
instrumento jurídico. una vez 
alcanzado el 5% el INEA 
podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión 
del instrumento jurídico 
respectivo y se hará efectiva 
la garantía de cumplimiento 
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realice el pago mediante 
comprobante de egreso (CFDI de 
Egreso), conocido comúnmente 
como Nota de Crédito, por 
concepto de las penas 
convencionales determinadas 
por el Área administradora del 
contrato en el mismo momento 
en que emita el comprobante de 
ingreso (Factura o CFDI de 
Ingreso) por concepto de los 
servicios que correspondan, en 
términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. Se girará 
copia de este escrito a la Unidad 
de Administración y Finanzas a 
fin de que tomen conocimiento 
de la misma. 
 
Por lo anterior el proveedor 
adjudicado deberá presentar una 
carta firmada por el 
representante legal, donde se 
obligue a que en caso de  
que le sea notificado por las 
Subdirección de Recursos 
Tecnológicos la aplicación de 
penas deductivas estas deberán 
cubrirse mediante transferencia 
electrónica a favor del INEA para 
que sean reintegradas a la 
Tesorería de la Federación. 
 

del mismo. 
 
Por lo anterior el proveedor 
adjudicado deberá presentar 
una carta firmada por el 
representante legal, donde 
se obligue a que en caso de  
que le sea notificado por las 
Subdirección de Recursos 
Tecnológicos la aplicación de 
penas deductivas estas 
deberán cubrirse mediante 
transferencia electrónica a 
favor del INEA para que sean 
reintegradas a la Tesorería 
de la Federación. 
 

 
TIPO DE GARANTÍA 
 

 
DIVISIBLE      
 
10 % de garantía de 
cumplimiento 

 
INDIVISIBLE   

 
LIMITE DE   
INCUMPLIMIENTO     DE LA 
FIANZA   5 % 
 

 
OTRAS GARANTÍAS 
QUE SE DEBERÁN DE 
CONSIDERAR, INDICAR 
EL O LOS TIPOS DE 
GARANTÍA O DE 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL SEÑALANDO 
VIGENCIA 

 
 
 
 

No aplica 

 
PARTIDA 
PRESUPUESTAL 

 
 

32701 

 
PERIODO DE 
GARANTÍA DEL BIEN O 
SERVICIO 

Doce meses 

 
PLAZO PARA LA 
NOTIFICACIÓN Y 
REPOSICIÓN DEL BIEN O 
SERVICIO 

Dentro de los 5 días 
naturales posteriores a la 
notificación al proveedor 

 
REQUIERE PRUEBAS 
 

 
No 

REQUIERE MUESTRA  
No 

 
MÉTODO PARA 
EJECUTAR LA PRUEBA 
Y RESULTADO MÍNIMO 
 

 
No aplica 
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PRESENTACIÓN Y 
CONDICIONES DE LA 
MUESTRA.  
 

 
No aplica 

 
REQUIERE ANTICIPO 
 

 
No 

 
PORCENTAJE DE ANTICIPO: No aplica 

 
ORIGEN DE LOS 
BIENES 
 

 
No aplica 
 

 
NORMAS QUE 
APLICAN  

 
No aplica 

 
MÉTODO DE 
EVALUACIÓN 
(sólo aplica en 
Licitación o Invitación) 
 

PUNTOS Y PORCENTAJES 
 
 

COSTO BENEFICIO 
 

BINARIO 
      
       X 

 
MODALIDAD DE 
CONTRATO 

 
    ABIERTO                                                        CERRADO 
 

 
ES UNA 
CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL  

 
SI  
 
NO 
 

 
VIGENCIA DEL PEDIDO 
Y/O CONTRATO. 

 
 
Será a partir de su firma y hasta el 30 de noviembre de 2023. 

 
LUGAR Y 
CONDICIONES DE LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 
 

 
La entrega del licenciamiento, así como el inicio de su vigencia, será a más tardar dentro de 
los 5 días naturales contados a partir de la comunicación del fallo. 
 
La aceptación del licenciamiento lo realizará la Subdirección de Recursos Tecnológicos 
apoyada en el documento o correo electrónico de acceso a herramientas de Tecnologías de la 
Información que respalde el licenciamiento. 

 
MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN 
PEDIDOS Y/O 
CONTRATOS  
 

 
El INEA a través del administrador y supervisor del contrato realizarán la comprobación y 
verificación en cualquier tiempo y lugar del licenciamiento el cual debe: 
 

 Estar en operación. 
 

 Estar vigente. 

 
 
ENTREGABLES 

 
Documento o correo electrónico de acceso a herramientas de Tecnologías de la Información 
que respalde el licenciamiento  

 
FORMA Y PLAZO DE 
PAGO 
 

 
El pago se realizará dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura, 
previa entrega del documento o correo electrónico de acceso a herramientas de Tecnologías 
de la Información que respalde el licenciamiento el cual será validado y aceptado por parte de 
la Subdirección de Recursos Tecnológicos. 
 

 
NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y 

 
Héctor Cervantes Osorio 
Subdirector de Recursos Tecnológicos 

X 

X 



 
 
 

Página 48 de 89 
IA-11-MDA-011MDA001-N-86-2023 

Francisco Márquez 160, Col. Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. Tel: (55) 5241 2700       
www.gob.mx/inea  

 
 
 

DEL SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

Titular del Área Requirente y Administrador del Contrato 
 
Roberto Ramírez Guzmán 
Jefe del Departamento de Soporte Técnico, Centro de Datos y Comunicaciones 
Supervisor del Contrato. 
 
Funciones del administrador: responsable de interactuar con el supervisor para dar 
seguimiento y verificar que el servicio cuente con las especificaciones y actividades solicitadas; 
autorizar la asignación o cambios de las licencias, así como autorizar la liberación de pago. 
 
Funciones del supervisor: responsable de interactuar con el proveedor, para dar seguimiento y 
verificar que el servicio cumpla con las especificaciones, actividades y entregas puntuales del 
servicio; verificar que el licenciamiento este activo; verificar el acceso a la herramienta de 
Tecnología de la Información que respalda el licenciamiento; realizar la asignación o cambios 
de asignación de licencias que autorice el Subdirector de Recursos Tecnológicos; instalación 
de las licencias en los equipos de cómputo del INEA. 
 

FORMA EN LA QUE SE 
DOCUMENTARÁ LA 
ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES O SERVICIOS 
 

La aceptación de los servicios se documentará con una Minuta de verificación de 
características técnicas elaborada por el Administrador y/o el Supervisor del contrato apoyado 
en el documento o correo electrónico de acceso a herramientas de Tecnologías de la 
Información que respalde el licenciamiento, en la cual se registraran las ligas de acceso al 
licenciamiento o el documento que acredite el licenciamiento respectivo. 
 

 
DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE FORMA DETALLADA 
 
 

a)   Requerimientos funcionales 
 

 
Licenciamiento que incluya la colección completa de aplicaciones para escritorio y dispositivos móviles de Adobe, desde 
las más básicas como Photoshop CC hasta herramientas de nueva generación como Adobe XD CC, con acceso a las 
plantillas incorporadas para poner en marcha proyectos y tutoriales paso a paso para trabajar con las aplicaciones de 
adobe.  
 
Licenciamiento de software de escritorio con el cual se puede crear archivos PDF y exportarlos a formato Word, Excel, 
Power Point, entre otros, con capacidad para editar texto e imágenes directamente en el archivo PDF así como convertir 
documentos escaneados en archivos PDF editables permitiendo realizar búsquedas en los mismos, también permite la 
creación, rellenado, firmas y envió de formularios así como la integración con soluciones como Microsoft Office 365. 
 
El licenciamiento contiene un conjunto de aplicaciones de análisis de negocios que permite analizar datos y compartir 
información ya sea en la nube o localmente. Los paneles ofrecen a los usuarios una vista de 360 grados con sus métricas 
más importantes en un mismo lugar. La información se actualiza en tiempo real y está disponible para que los usuarios 
pueden explorar los datos subyacentes del panel mediante herramientas intuitivas que permiten obtener respuestas 
fácilmente. La creación de un panel es una sencilla operación gracias a las conexiones con aplicaciones empresariales, 
que se completan con paneles pregenerados para ayudarle a ponerse en marcha rápidamente. Asimismo, puede 
acceder datos e informes que se actualizan automáticamente con los cambios que se realizan en los datos. 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL LICENCIAMIENTO 
PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 

1 

Renovación de Creative Cloud licenciamiento por doce meses. Vigencia 
del licenciamiento: la vigencia del uso de las licencias será de doce meses. 
La entrega del licenciamiento, así como el inicio de su vigencia, será a más 
tardar dentro de los 5 días naturales contados a partir de la comunicación 
del fallo. 

Licencia 25 

2 

Renovación de licencia de Acrobat Pro DC licenciamiento por doce 
meses. Vigencia del licenciamiento: la vigencia del uso de las licencias 
será de doce meses. La entrega del licenciamiento, así como el inicio de 
su vigencia, será a más tardar dentro de los 5 días naturales contados a 

Licencia 10 
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partir de la comunicación del fallo. 

3 

Renovación de licencia Power BI Pro por doce meses. Vigencia del 
licenciamiento: la vigencia del uso de las licencias será de doce meses. La 
entrega del licenciamiento, así como el inicio de su vigencia, será a más 
tardar dentro de los 5 días naturales contados a partir de la comunicación 
del fallo. 

Licencia 10 

 
 
 

b) Requerimientos no funcionales 
 

 
El proveedor deberá presentar como parte de su cotización la siguiente documentación: 
 
● Carta original, en papel membretado y firmada por el representante legal del proveedor en la que se manifieste 
que se garantiza los licenciamientos comprometiéndose a subsanar cualquier defecto de la elaboración y/o vicios ocultos 
por un periodo de doce meses, el esquema de licenciamiento a utilizar será educativo.  
 
● Ficha técnica del licenciamiento propuesto en la que deberá identificar por cada uno de los conceptos las 
características técnicas solicitadas. Los catálogos o folletos deberán estar en idioma español, en caso de que estos 
documentos se presenten en un idioma diferente al español, se deberá acompañar a estos con una traducción al 
español. 
 
● Carta original, en papel membretado y vigente, firmada por el fabricante o el mayorista del licenciamiento a 
ofertar en donde designe al proveedor como distribuidor autorizado del licenciamiento propuesto. 
 
Se considera conveniente renovar el licenciamiento ya que se cuenta con infraestructura en operación con el software 
solicitado, en caso de adquirir otra nueva conllevaría a costos adicionales en: adquisición de hardware, capacitación en el 
uso del nuevo software, distribución e instalación del nuevo software, periodo de estabilización del software debido a la 
curva de aprendizaje que conlleva cualquier tecnología. 
 
 

c) Niveles de servicio. 
 

 
El licenciamiento solicitado se mantendrá funcionando de forma eficiente para que el personal del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos pueda utilizarlo en el momento en que así lo necesiten. 
 

● El tiempo de solución será como máximo de 5 días naturales contados a partir de la notificación por parte de la 
Subdirección de Recursos Tecnológicos al proveedor adjudicado.  
 

● Si el tiempo de solución excede el tiempo establecido se aplicará la pena deductiva correspondiente.  

 
 

d) Términos y condiciones de entrega y de aceptación. 
 

 
La aceptación del servicio lo realizará la Subdirección de Recursos Tecnológicos apoyada en el documento o correo 
electrónico de acceso a herramientas de Tecnologías de la Información que respalde el licenciamiento, en la cual se 
registraran las ligas de acceso al licenciamiento o el documento que acredite el licenciamiento respectivo. 
 
 
Plazos y forma de pago: 
 
El pago se realizará dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura, previa entrega del documento o 
correo electrónico de acceso a herramientas de Tecnologías de la Información que respalde el licenciamiento el cual será 
validado y aceptado por parte de la Subdirección de Recursos Tecnológicos. 
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e) Escrito de confidencialidad  
 
El proveedor en su cotización deberá entregar un escrito donde manifieste que: 
 
“El proveedor”, se obliga a utilizar toda la información que le proporcione “el INEA” únicamente para el cumplimiento del 
objeto de este contrato y a no reproducirlos ni divulgarlos para otros fines, por ningún medio y bajo ninguna 
circunstancia, acatando en todo momento, las disposiciones de la ley federal de protección de datos personales en 
posesión de los particulares. 
 
 
 
 
 
 

ROBERTO RAMÍREZ GUZMÁN 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SOPORTE 

TÉCNICO, CENTRO DE DATOS Y 
COMUNICACIONES 

ELABORACIÓN 

 
 
 
 
 

HÉCTOR CERVANTES OSORIO 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

AUTORIZACIÓN. 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE ELABORÓ Y AUTORIZÓ  

 
  



Periféricos y Componentes Integrados, S.A. de C.V. 

FORMATO A-2 PROPUESTA ECONÓMICA 

Domicilio Fiscal: 
Homero 1425-105 
Col. Polanco Alcaldía Miguel Hidalgo 
CP.11540 Ciudad de México 
Tel. 55 22 82 22 46 
www.pcinet.mx 

RFC: PCI980608N34 

 

 

 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUACIÓN DE LOS ADULTOS (INEA) 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA 
PROCEDIMIENTO No: 1ª-11-MDA-011MDA001-N-86-2023 

NOMBRE DEL LICITANTE: PERIFERICOS Y COMPONENTES INTEGRADOS S.A. DE C.V 

FECHA: 23 de octubre 2023 

 

HOJA 1 DE 3 
RAZON SOCIAL: PERIFERICOS Y COMPONENTES INTEGRADOS, S.A. DE C.V 
DOMICILIO: HOMERO 1425 – 105, COL. POLANCO ALCALDIA MIGUEL HIDALGO C.P: 11560 CDMX 

R.F.C: PCI 980608 N34 TELEFONO: 55 2282 2246 
CORREO ELECTRONICO: jortiz@pcinet.mx 

 

 
PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD COSTO 

UNITARIO 
COSTO 
TOTAL 

 
 

1 

Renovación de licencia de software antivirus e-Scan Corporate 
Edition (con soporte para redes híbridas), para Oficinas 
Centrales, Unidades de Operación, Coordinaciones de Zona y 
Plazas Comunitarias. licenciamiento por doce meses. Vigencia 
del licenciamiento: la vigencia del uso de las licencias será de 
doce meses, del 30 de octubre de 2023 al 29 de octubre de 
2024. 

 
 

Licencia 

 
 

1,250 

 
 

$ 138.90 

 
 

$ 173,625.00 

 SUBTOTAL $ 173,625.00 

I.V.A. $ 27,780.00 

TOTAL $ 201,405.00 

IMPORTE CON LETRA: DOSCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS 00/100MN 

 
Cargo: Representante Legal 

 
 

 
Firma: 

Nombre: Francisco Javier Ortiz Cázares 

 

 

 
PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD COSTO 

UNITARIO 
COSTO 
TOTAL 

 

 
1 

Renovación de licencia por 1 año de Firewall FORTINET modelo 
FORTIGATE 600E con números de serie: FG6H0ETB21903106 y 

FG6H0ETB21903038 para Oficinas Centrales y Unidades de Operación. 
Incluye para los FORTIGATE, servicio de FORTICARE 24x7 y FORTIGUARD 

UTP que incluye devolución y remplazo por fallas de hardware, incluye 
póliza de soporte durante la vigencia del licenciamiento, incluye 
transferencia de conocimientos y curso de operación y administración de 

 
 
 

Licencia 

 
 
 

2 

 
 
 

$ 251,033.19 

 
 
 

$ 502,066.38 
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15 

Domicilio Fiscal: 
Homero 1425-105 
Col. Polanco Alcaldía Miguel Hidalgo 
CP.11540 Ciudad de México 
Tel. 55 22 82 22 46 
www.pcinet.mx 

RFC: PCI980608N34 

 

 

PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD COSTO 
UNITARIO 

COSTO 
TOTAL 

 al menos 40 horas. Vigencia del licenciamiento: la vigencia del uso de 

las licencias será de doce meses. La entrega del licenciamiento, así como 
el inicio de su vigencia, será a más tardar dentro de los 5 días naturales 
contados a partir de la comunicación del fallo. 

    

Renovación de licencia por 1 año de Firewall FORTINET modelo 

FORTIGATE 80F con números de serie: FGT80FTK21023084, 
FGT80FTK21023463, FGT80FTK21013903, FGT80FTK21024831, 
FGT80FTK21024259,   FGT80FTK21024177,   FGT80FTK21022632,   para 

Oficinas Centrales y Unidades de Operación. Incluye para los FORTIGATE, 
servicio de FORTICARE 24x7 y FORTIGUARD UTP que incluye devolución y 

remplazo por fallas de hardware, incluye póliza de soporte durante la 
vigencia del licenciamiento, incluye transferencia de conocimientos y curso 

de operación y administración de al menos 40 horas. Vigencia del 
licenciamiento: la vigencia del uso de las licencias será de doce meses. 
La entrega del licenciamiento, así como el inicio de su vigencia, será a más 

tardar dentro de los 5 días naturales contados a partir de la comunicación 
del fallo. 

 
 
 
 

 
Licencia 

 
 
 
 

 
7 

 
 
 
 

 
$ 25,097.11 

 
 
 
 

 
$ 175,679.77 

Renovación de licencia por 1 año de software para reporte de análisis de 
seguridad FORTIANALYZER 200F, con número de serie: FL- 
2HFTB19000665 incluye póliza de soporte durante la vigencia del 

licenciamiento, incluye transferencia de conocimientos y curso de 
operación y administración de al menos 40 horas. Vigencia del 

licenciamiento: la vigencia del uso de las licencias será de doce meses. 
La entrega del licenciamiento, así como el inicio de su vigencia, será a más 
tardar dentro de los 5 días naturales contados a partir de la comunicación 
del fallo. 

 
 

Licencia 

 
 

1 

 
 

$ 33,971.50 

 
 

$ 33,971.50 

 SUBTOTAL $ 711,717.65 

I.V.A. $ 113,874.82 

TOTAL $ 825,592.47 

IMPORTE CON LETRA: OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 47/100MN 

 
 

Cargo: Representante Legal 

 
 

 
Firma: 

Nombre: Francisco Javier Ortiz Cázares 

 

 
PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD COSTO 

UNITARIO 
COSTO 
TOTAL 

 

 
1 

Renovación de Creative Cloud licenciamiento por doce 
meses. Vigencia del licenciamiento: la vigencia del uso de las 
licencias será de doce meses. La entrega del licenciamiento, 
así como el inicio de su vigencia, será a más tardar dentro 
de los 5 días naturales contados a partir de la comunicación 
del fallo. 

 

 
Licencia 

 

 
25 

 
 

$ 8,472.64 

 
 

$ 211,816.00 

 
2 

Renovación de licencia de Acrobat Pro DC licenciamiento por 
doce meses. Vigencia del licenciamiento: la vigencia del uso 
de las licencias será de doce meses. La entrega del 
licenciamiento, así como el inicio de su vigencia, será a más 

 
Licencia 

 
10 

 

$ 4,427.32 
 

$ 44,273.20 
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16 

Domicilio Fiscal: 
Homero 1425-105 
Col. Polanco Alcaldía Miguel Hidalgo 
CP.11540 Ciudad de México 
Tel. 55 22 82 22 46 
www.pcinet.mx 

RFC: PCI980608N34 

 

 

PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD COSTO 
UNITARIO 

COSTO 
TOTAL 

 tardar dentro de los 5 días naturales contados a partir de la 
comunicación del fallo. 

    

 

 
3 

Renovación de licencia Power BI Pro por doce meses. 
Vigencia del licenciamiento: la vigencia del uso de las 
licencias será de doce meses. La entrega del licenciamiento, 
así como el inicio de su vigencia, será a más tardar dentro 
de los 5 días naturales contados a partir de la comunicación 
del fallo. 

 

 
Licencia 

 

 
10 

 
 

$ 928.00 

 
 

$ 9,280.00 

 SUBTOTAL $ 265,369.20 

I.V.A. $ 42,459.07 

TOTAL $ 307,828.27 

IMPORTE CON LETRA: TRESCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTE OCHO PESOS 27/100MN 

 
Cargo: Representante Legal 

 
 

 
Firma: 

Nombre: Francisco Javier Ortiz Cázares 

 

 
 
 

La vigencia de la cotización es de 90 días 

http://www.pcinet.mx/
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUACIÓN DE LOS ADULTOS (INEA) 

Domicilio Fiscal: 
Homero 1425-105 
Col. Polanco Alcaldía Miguel Hidalgo 
CP.11540 Ciudad de México 
Tel. 55 22 82 22 46 
www.pcinet.mx 

RFC: PCI980608N34 

 

 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA 

PROCEDIMIENTO No: 1A-11-MDA-011MDA001-N-86-2023 
NOMBRE DEL LICITANTE: PERIFERICOS Y COMPONENTES INTEGRADOS S.A. DE C.V 
FECHA: 23 de octubre 2023 

 
CONTRATACIÓN DE LICENCIAMIENTO DE ANTIVIRUS EN EL 2023, LICENCIAMIENTO DE 
SEGURIDAD PERIMETRAL EN EL 2023 Y LICENCIAMIENTO DE APLICACIONES DE DISEÑO 
GRAFICO. 

 
 

FORMATO A-1 PROPUESTA TECNICA TECNICO. 

 
PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 

 

1 

Renovación de licencia de software antivirus e-Scan Corporate Edition (con 
soporte para redes híbridas), para Oficinas Centrales, Unidades de Operación, 
Coordinaciones de Zona y Plazas Comunitarias. licenciamiento por doce. 
Vigencia del licenciamiento: la vigencia del uso de las licencias será de doce 
meses, del 30 de octubre de 2023 al 29 de octubre de 2024. 

 

Licencia 

 

1,250 

 

 
PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

Renovación de licencia por 1 año de Firewall FORTINET modelo FORTIGATE 
600E con números de serie: FG6H0ETB21903106 y FG6H0ETB21903038 para 
Oficinas Centrales y Unidades de Operación. Incluye para los FORTIGATE, 
servicio de FORTICARE 24x7 y FORTIGUARD UTP que incluye devolución y 
remplazo por fallas de hardware, incluye póliza de soporte durante la vigencia 
del licenciamiento, incluye transferencia de conocimientos y curso de operación 
y administración de al menos 40 horas. Vigencia del licenciamiento: la 
vigencia del uso de las licencias será de doce meses. La entrega del 
licenciamiento, así como el inicio de su vigencia, será a más tardar dentro de 
los 5 días naturales contados a partir de la comunicación del fallo. 

 
 

 
Licencia 

 
 

 
2 

Renovación de licencia por 1 año de Firewall FORTINET modelo FORTIGATE 
80F con números de serie: FGT80FTK21023084, FGT80FTK21023463, 
FGT80FTK21013903, FGT80FTK21024831, FGT80FTK21024259, 
FGT80FTK21024177, FGT80FTK21022632, para Oficinas Centrales y Unidades 
de Operación. Incluye para los FORTIGATE, servicio de FORTICARE 24x7 y 
FORTIGUARD UTP que incluye devolución y remplazo por fallas de hardware, 
incluye póliza de soporte durante la vigencia del licenciamiento, incluye 
transferencia de conocimientos y curso de operación y administración de al 
menos 40 horas. Vigencia del licenciamiento: la vigencia del uso de las 
licencias será de doce meses. La entrega del licenciamiento, así como el inicio 

de su vigencia, será a más tardar dentro de los 5 días naturales contados a 
partir de la comunicación del fallo. 

 
 
 

 
Licencia 

 
 
 

 
7 

Renovación de licencia por 1 año de software para reporte de análisis de 
seguridad FORTIANALYZER 200F, con número de serie: FL-2HFTB19000665 
incluye póliza de soporte durante la vigencia del licenciamiento, incluye 

  

1 
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Domicilio Fiscal: 
Homero 1425-105 
Col. Polanco Alcaldía Miguel Hidalgo 
CP.11540 Ciudad de México 
Tel. 55 22 82 22 46 
www.pcinet.mx 

RFC: PCI980608N34 

 

 

PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 

 
1 

Renovación de Creative Cloud licenciamiento por doce meses. Vigencia del 
licenciamiento: la vigencia del uso de las licencias será de doce meses. La 
entrega del licenciamiento, así como el inicio de su vigencia, será a más tardar 
dentro de los 5 días naturales contados a partir de la comunicación del fallo. 

 
Licencia 

 
25 

 

2 

Renovación de licencia de Acrobat Pro DC licenciamiento por doce meses. 

Vigencia del licenciamiento: la vigencia del uso de las licencias será de doce 
meses. La entrega del licenciamiento, así como el inicio de su vigencia, será a 
más tardar dentro de los 5 días naturales contados a partir de la comunicación 
del fallo. 

 

Licencia 

 

10 

 
3 

Renovación de licencia Power BI Pro por doce meses. Vigencia del 
licenciamiento: la vigencia del uso de las licencias será de doce meses. La 
entrega del licenciamiento, así como el inicio de su vigencia, será a más tardar 
dentro de los 5 días naturales contados a partir de la comunicación del fallo. 

 
Licencia 

 
10 

 

2 

PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 

 transferencia de conocimientos y curso de operación y administración de al 
menos 40 horas. Vigencia del licenciamiento: la vigencia del uso de las 
licencias será de doce meses. La entrega del licenciamiento, así como el inicio 
de su vigencia, será a más tardar dentro de los 5 días naturales contados a 
partir de la comunicación del fallo. 

Licencia 1 

 

 
 

 
 

 

 

Francisco Javier Ortiz Cázares. 

 
Representante Legal 

http://www.pcinet.mx/


Contrato: UAF-SRT-006/2023

Cadena original:

5513705bc0b900e9ca6e140eadb52147b08945df

 

Firmante: HECTOR CERVANTES OSORIO Número de Serie: 00001000000700637926

RFC: CEOH770103HE5 Fecha de Firma: 09/11/2023 19:22

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA2Mzc5MjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYyMjIzMDExNloXDTI3

MDYyMjIzMDE1NlowgdMxIDAeBgNVBAMTF0hFQ1RPUiBDRVJWQU5URVMgT1NPUklPMSAwHgYDVQQpExdIRUNUT1IgQ0VSVkFOVEVTIE9TT1JJTzEgMB4GA1UEChMXSEVDVE9SIENFUlZBTlRFUyBPU09SSU8xCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhpoY2VydmFudGVzMTk3N0Bob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ0VPSDc3MDEwM0hFNTEbMBkGA1UEBRMSQ0VPSDc3MDEwM0hKQ1JTQzAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAi/H97hoNfu8ar0ZAHmpytrtU8J4AWlKPowl67HYq7ENEgV4L0ozhUWxllpNFxpAipbyvZX27I38qhQyD+vCwIOO5XikWv0d4qXThZ4H8xP9i4rtiKRF1fctuJD4PNSnGtbB2TmZZ

jy3LvMZlQ9n7m7N7DUmUW4dSEQERoJzRfqirbEEqyn0Dw1F0aGG9zcd/tmoccPvoj+hsxsnD6GR0TGo0jP9QhwQrRrTtYoz//OU1tHb0gcS5Yb67AmWPcT+TWRgcglIJRIBCO375wD2RLT0to0Ir0y6XtPiA1cYm

HfGL2a/yVV2Y063ZosjnZNJbywYxBBurusTGWwlyZiFeEwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA8BD6q6m0NpD0ZENKyxQGnG6PHxNPNBYYB6FbOPIuyAMupzvMcJVodPFCCx1wWUujf1iB6OFh+GCims1kCn4qo7cHDtjMjeXTg9lTYT5kJD1rSjpj3gPN3jLx/ehnWK3/JB1lh

GqxgY031pRPAusHt0j1jYpkQObydxSdsazbDnEQjYGxlSFThRl69U+j//fazmtf2tgdSLva3oRpTHScL1mI4laI0S+BvuMWKgGolrDEsooAMs8bsLSdxI22myILOYzrNhTraWkX+FOu8roKa2zSMU5tDMuwf3yk0

wfvjwZ4x2SwmtIWprC/B9jZr50vQuynJgp+8djN6aS1YXS9tAwJmknSm8CqLahdVHEsJiy021HmGmzgaCvEs/mHSGMOTYp7pdbYUhXWDwCTZeFuPSm/D51M9mBNTRK5y6q0hFEPJCSBZN8iPkZZU9C2xWDXehIwv

P36pfeyqO+BHMN5bHDlAY9DInA8DICQ00NQnWcdAiQ6HkEawuDX68CwXmVgWdUDgNNpH2zL+BZySggmAXiZaUjlH5qngzXqD6GJYz2EdY5lZd0yqjpn1QwA3RNSVUG833QcEhQ4+Fkawa33gtvZkFwi8I6XxHGxp

lPbOPG1hpLDBFJX2ZqjpYkuzwaotL6YboTMfHWsyerYnZIMx5Odz3ecQq1rxYFUvMlUfpw==

Firma:

Qf7bB0ciui/Cyp5p8LoN58rYSXAGEn8v/A5xMVArYLIj0dcvaO8wjgXbM0HSQ2XhnL7+zG33kvoKDijtVXmFw374bB7wqWHhUBE7e1IXHMOJIJuuPVMAiWpz6867TcGPj3bfsJYjvgTeY2u+Hk3/uZgUrKCkCKWb

5ZoEP4Dk36G51z8zdlVI7FAxUWrqtyEVAjjLFzJ1H3QV557cfHrVzdhHae934USZosxC9nDy+NkV6FBKxLmzJw8VJ2ZhJ6Ga2Sy4pPJY/3OAfTB7PWpAdbkLP7AA4APBG8nz60eKw4HDoUWrPBOwqdgu+PC91k5k

pislu/7gLyr9xkT6nCc2Aw==

 

Firmante: ROBERTO RAMIREZ GUZMAN Número de Serie: 00001000000519242866

RFC: RAGR740522162 Fecha de Firma: 09/11/2023 19:23

Certificado:

MIIGLTCCBBWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTkyNDI4NjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MTkwMzQ4MjZaFw0yNzA0MTkwMzQ5MDZaMIHJMR8w

HQYDVQQDExZST0JFUlRPIFJBTUlSRVogR1VaTUFOMR8wHQYDVQQpExZST0JFUlRPIFJBTUlSRVogR1VaTUFOMR8wHQYDVQQKExZST0JFUlRPIFJBTUlSRVogR1VaTUFOMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3

DQEJARYTcm9iZXIwMUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUkFHUjc0MDUyMjE2MjEbMBkGA1UEBRMSUkFHUjc0MDUyMkhERk1aQjAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjsAmsuB5b98B

6axBeofiAyDEEz1nSXCT7FYpy1l3CcfT3borDW/fBVIRaFkkpSJy8aMnEuzNyThZTJrdKIi/YvNdh9Oczutd29tUNZrgUmN/xRo7ACpdVD4j9sWpaXLUmoXosJaEMB52NfSyqdiNBqCiuFjSoHtRPCw4ip0dmUdv

VoTaTvllTBLAVfC2ga1ApQ3xENvyCYpTY4fEFVfGiDLx+esPg69OT8FN6eU1GzRvVixyhFHath1Kg27bTq2rYp1CA7tBEfdgvtWRw/aeBjV+1EqwUtSbMDFXIHRD0ZvLFkJyWzZfoNHchQKAhpx4f8C5W8pad/Lt

CnrAyKrW6wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB8+NwW4Y2o

T83vPUquDBSb/XB0sLXVrxuyNtkGQ7EqpyJJvN/tR9CPKE4fOSvOPnYgCfdmJnjSiph6IRUizwBKpK1oLjCy0w913PFWt2YgBWaRlqv+3j34LEsj0Sb425Jeiwsq2Tkz+yr7Rjws1es1NOhj4UUYRilHdJDtbRlr

MNvXA9pLYO2TSvhdJfXkzw5erl1N0T9b2yWUvcb1IPr48VQ/WCXzllgL/x/XQUXvhyw3v/oKy7QdvrDpAY0wAkBTwKPpULISdqnT9WNclo6NPgiILb4V9QWJBL0xC/Z1eidNH0hSm7oFoAwAY9p/QH61so7civfD

2XnFZ7tuZ1bKL8xzHgRBjAUJ8Y1BcKyhCos+qTmDHsgjAqmB9DqtICD/Fm9NFzD2UY9Vd3qA9UrSnAi4kD68NXV3YZIn533bD4qeJSVAvrogYbt9E+0FIJmp8j7H2wfVPKCyvoCmAUzUvKiwjBO/YDXJRCz3RPS3

AYycMwCKWuxoTcngtYFDLhlfmBS+SyeDXP0yoUMIHzZaMKGrwWulhtzRXjE/QgMklZ1MVXNj/CxxtnqTsCKFMFjaLH9b502ZtgfDiNe8n/E9jfFQVbC5QTgyYBmEhrMa827yk2ZeSkpN8xEkfADvIj2Lp4pbqQKl

QnOy0iDoMs/cf5BpHKQ9VnyFFS7ek7U9Lw==

Firma:

JJijs3hBJePxkFEmnzABBytCbFlayGuiglqNeuxgM4UMocpi7oC6pEM5EtFmVoW38vIrg+faFRFgs6btyjFgMSwAFVb2Gn7bqcSiEBYRdOjUIq+dawY2P70/zxaU1A16isDgWTx7Gdilx55UkmaBeky/HElzwq6S

P5neN23rO065XaYQMfebR/kUu7QvKQLPJecQG0uw8CdZnwW/BQGDcleoBpGJkkkA15kvOwqU59MK/D6G8x+AIxQlx6zxM9Dtgs+/U5NE8KVqlte7hwacHkMTPmoTTy91UvjLV4S1GBCU5Xf63lUmez7uw9qGtdn8

Rb/KlLvisYMicSt9C8Xljw==

 

Firmante: PEDRO EDUARDO ORTEGA VAZQUEZ Número de Serie: 00001000000700456437

RFC: OEVP850508JT1 Fecha de Firma: 09/11/2023 19:35

Certificado:

MIIGVzCCBD+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA0NTY0MzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxNDE3NDEyNVoXDTI3

MDYxNDE3NDIwNVowgeIxJTAjBgNVBAMTHFBFRFJPIEVEVUFSRE8gT1JURUdBIFZBWlFVRVoxJTAjBgNVBCkTHFBFRFJPIEVEVUFSRE8gT1JURUdBIFZBWlFVRVoxJTAjBgNVBAoTHFBFRFJPIEVEVUFSRE8gT1JU

RUdBIFZBWlFVRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhpwZWRyb2VkdW9ydGVnYUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNT0VWUDg1MDUwOEpUMTEbMBkGA1UEBRMST0VWUDg1MDUwOEhERlJaRDA2

MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAngVGFdgAuo5W9PelnFElf9LJtxJCMLIXbz4nSplnD7HMY/vqs6sBI3q5VncH9BcPW6RlMljk1NOYbLznseaGCG/8DYyRV7YXG3tFNrCNU/jyhPyunv+I

g5R3Xo4wJykCJHln+aenWv+Gdz6oRD5wZxmnOIhQyLQxw6pm0tfoGpG+OA/aQ6ZfoXEj3p6u1KtIiUuZivDIVW9yIwBPmEwZTy/cHJ0ZV0vi9XzZwJeuWNPfafcp8bto4GNBhY6pyPU4PfIvggRr05xhOHgJEULJ

FqvuPblrbSxfs3evg+Lg87RjuwpxzUW7XGN2k/Mr4UQsIpc47GxdCcowxlWMLIa8rQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYB

BQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA1dpNhyUPJ7VYZh/I2XahAMnLQlq+hSyMi/F6fGyLLtmdXv0anRj2w8COxT4+cOZ/0hplnQnj63zGSNcjsSt75r2RUJB26BjRMVIYWgrSLyZPLfV6f

f83p0xlxCp0VCLv4BCK+Y48uktnwu7KIdG6mEMymn30VgYll85xU571rkypE8rYiXKEX0Cv+Xeta8meS5YZ25YSgeonmc6FqjFxVDIXwkfBUF1Hg6Pu0tSPLwFEC07FVZ/cVWBAYSJP5UerGeZ9E/pb4BWWFbuRI

SRzvZb+0En9OtR/IXB6JCy3K9PGVpyerWWLwp798nnievKCXH0EgSIH/7tU1Q8r/A2EBZ4/9wzb5Z+EB7mKVEshic0hJgm+kt7faVDU2/G1XsnOqwMcrI2LSiMZOTQo+n9cYW5aQ/xVvKyDyDnUZWNH5fr5JAnJB

Qb3UUUdPtsDrgeqjCWi6XvBpoXe1PZyDwxz8ADBaA+5ZjsgIsPM/SK69RxXfjuH1ZcVVyiM3Fvry1TfgkfuSi+CbC/DrrazDhX83mY1nPvQA9ii/el0Hczyl3+M7utszjIJu/a84348jvTlei6I4QufIOSJ6u8q2

ibnclziTwlSn0g9Kq505ENlwja3GY3bWqxAyWy7R8Mxw8JSWY0N+cjI0/i93vKkFDS2roSb/QtfLYnKqHNgMnWssHQ==

Firma:



Contrato: UAF-SRT-006/2023

RzkNunDAlPkbXPbDeg15KhRcztd50KI4gnXjku9/3gCzov2IhOUlo1hAvyDKbo43qoeY0t1XeHTZJ4UZTpQ3c9SYFwzJ4EhtdnAxaoDwR6iDe+nvEpbrZqVYY6BH+SFowp06cAFOr6j22yTz/zmbD4mlOFSEz1bw

yIlaCSSMoKirthaVNGOuRrSHOLdvHtjovcR9JGtDogt6hN+iAlua0XhfhsN3PPfAaME8XOgNCWKL9OBh2bMXtRYK/suLOuJGGXNLsBLIpLj7uxsjsahy+opxmRR9YhtHlObH3aaSdXX/BWp0uAlwtRS7EMfQvIeQ

q+NG+tDdSBD+O7i7jVUSdw==

 

Firmante: PERIFERICOS Y COMPONENTES INTEGRADOS SA DE CV Número de Serie: 00001000000506067089

RFC: PCI980608N34 Fecha de Firma: 09/11/2023 21:30

Certificado:

MIIGgjCCBGqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDYwNjcwODkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDEyMjIxNzEyNTFaFw0yNDEyMjIxNzEzMzFaMIIBHTE2

MDQGA1UEAxMtUEVSSUZFUklDT1MgWSBDT01QT05FTlRFUyBJTlRFR1JBRE9TIFNBIERFIENWMTYwNAYDVQQpEy1QRVJJRkVSSUNPUyBZIENPTVBPTkVOVEVTIElOVEVHUkFET1MgU0EgREUgQ1YxNjA0BgNVBAoT

LVBFUklGRVJJQ09TIFkgQ09NUE9ORU5URVMgSU5URUdSQURPUyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxHzAdBgkqhkiG9w0BCQEWEGpvcnRpekBwY2luZXQubXgxJTAjBgNVBC0THFBDSTk4MDYwOE4zNCAvIFJJ

VEU2MjA3MjAxSUExHjAcBgNVBAUTFSAvIFJJVEU2MjA3MjBNREZWUlIwMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIlIVwfnGqtAbhFylsGZQ9byVagg1Nd6Z7KETo8f71QAkqZBCRMynHMF8e3E

YmddD2QbVCUbD7Rxquy7TuFJD+AJ1q/439APg7YlU36ullQQ1X0CFTc4yWzkMrE7xGE/EY2rIuwcShY10as/Q/xuVFKcEy9dZE5zlBOUZBc7pSiPNIFKsx6mn2BNG10SyHjStwhZOi+sqslIa275tOWX2a0WTGJx

2z+QLCgR3888ZXLNocqr9MePqL9nbl21qBz7yPA9fiuDxS5kr8aCUglgDFyeMPkSsDGfIaoa8+IfukEi3topPX5CigIsmlnSDjdIT2zzU+ZU2xVe9zilGsN0Y18CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNV

HQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAPkPiUff83QJN/eXGr0zRQ4USDs8CmXSVo0KiStfp27JcbUXpl+s96tm9

kCwh/RHKOZVJojwJJ8BRDrarfjGhaFVX7Xf2GVrOCQaQSy/dl5N9KCnC8p8YaUne2T2xv6YWEoSZlvV/HR0GmvBz6SvKu048JbVDYztPxr66RwttS2b4jblf8Qrp0757+boJO6aLrAwmNzGsEZlQen6Uz61+JoX4

3YmML0SJBeXNo/9aQvVyxNZsl0eT46tKVf9/EUVxj2/M8F/fGUgRnmI6Lox61bcWLJUiK8wVsto6uYE7xxb1oxTQ3r7bNYCn8AhIMfTZFpd0yLgCJijbWEQJo+oLMjbUUlLuZRkfgVxOZFEf5JuJ4hUta2UdDsc+

YLfwN/PCwuwAe3UE4qKhejb3DjGJ6M03h2ZtsiCTkBPrP2Z1RQSWMLr3RiZMk9LBpdDMa51y7bwMrzuvyhpSdFHaKlpdeq/c2CzteTxYdF//xeCAp1jzwSKEGJlQ0nKOD151eZUoqdH6PGUCZSzaylYaTBIHgnJ5

fwomjSk2a/G9u3Lo/iWwjxMjgElhl0tndK/NpUjeYGnoE2+JS8CZDaN+l2UMBVMUstQtm68Zf07wz6xtRzbgvc2ebmtxZMQRaXRuLwFA0AVQoA1qKXvBK76TGu++JQcQ850DIsyTMqcIVl4xMQM=

Firma:

IOrhEjck7oIbe+6/9DzR/K/WDuIxKnZScHeaM7REE8uwQ4c4fORWcl37N1659QGPIM+zkLKIc0XHoNcq5MfvwVho1AhEZuq4edR0331pLsoYAE8Ha0X+S4fzhcPWF1ojcOKO90TjkJBeUX1nhvsE//W1FBJ8clEc

ZLSccd99zv4JFTGHu7A8jLqJD/UpwMakeTI0MwD86ubplUp32hvg/ZeJrBYjCgPEvjw/dSjmWeXdOz29VurvI+uRPpHODAhiSyzfFx9Z/3mdoDFfe2+0l2b8rx/JNuEmZQSdwgGw45GJWtxS6x/Nt5pnW7JZvQrx

1xP4EJYjuHfhxFZdbBx6aA==

 


